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ANEXO 



La  prcsente  invcstigación  toma como  objeto  dc  estudio la J.U.D. de Capacitacicin. Servicio 

Social y Educativos del DIF-DF, en ésta se utilizci la investigacih descriptiva la cual se 

interesa  por lo que  es, lo que  existe, las condiciones o relaciones que se dan entre  variables, 

por las practicas,  creencias. y puntos dc vista que se mantienen. también determina de 

rnancra especifica.  características y propiedades  de la  institucitin. 

Dado este  concepto, se decidió  estructurar el presente  trabajo  de  acuerdo a las siguientes 

fases. ya que  comprende los requisitos de una investigación formal: 

1 .  Análisis  del  sistema 

2. Evaluación Ex - post 

3. Diagnóstico 

4. Conclusiones 

Dentro del análisis del sistema,  tratado en el capítulo uno. están los antecedentes que , _ .  

inician desde l a  Asistencia Social en México en la época prehispánica hasta la época actual 

con la creación del DIF-DF, donde. nació la J.U.D.  de  Capacitación.  Servicio Social y , 

Educativos del DIF-DF  que  surge en base  a la  necesidad de tener servidores  públicos más 

capacitados. En este  primer  capítulo  también, son descritas  cada una de las partes de la 

J.U.D. así como  de la dependencia  de  donde  proviene. 

En el capitulo dos: referente a la evaluacibn ex - post o l a  descripción real del sistema. se 

encuentra la información  recabada de las personas  que integran l a  J .U.D en base a 
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encucstas y entrevistas  que  fueron  respondidas  directamente por cada uno de ellos, donde 

adem;ís de lo solicitado,  se les permitió  expresar todas aquellas  situaciones que 

consideraran  importantes  para  obtener un cambio  favorable y/o positivo para un mejor 

desempeño  de  cada una de sus funciones. 

Finalmente en el capítulo  tres,  se realizaron comparaciones  entre las situaciones  ideales y 

reales, de  donde  se  desprende una serie de diferencias  que  conforman el diagncistico, 

entendiéndose  este  como la conclusión del estudio  de la investigación realizada en la J.U.D. 

de  Capacitación,  Servicio  Social y Educativos,  expresada en un  juicio  comparativo  sobre l a  

situación  dada. 

El proceso de diagnóstico se entiende como una lógica de investigación, cuya intención es 

el pasar de un conocimiento  de la problemática  a la defiríición del problema que 

comprende:  cuáles  son las causas  de los síntomas,  cuáles los efectos. quiénes y como se ven 

afectados,  qué  elementos pueden controlarse,  con  qué  medios se cuenta para ello,  cuáles 

son los obstáculos  principales,  etc.  Esto  permitirá  conocer la realidad o el problema, no sólo 

en  el momento  sino  también en su desarrollo de acuerdo  con las posibles  consecuencias. 

Las diferencias  arriba  mencionadas tendrán que  ser  solucionadas por los Jefes de la J.U.D. 

de  Capacitación,  Servicio  Social y Educativos,  ya que la presente investigación no ofrece 

una solución  a los problemas  identificados,  sino tan sólo una descripción  esquematizada y 

un  panorama general de la organización y las situaciones  que deberán 



CAPITULO 1. ANÁLISIS DEL  SISTEMA 

1.1 ANTECEDENTES 

l .  l. 1 LA ASISTENCIA  SOCIAL  EN MÉXICO 

[,a  Asistencia Social  en  México es u n  conjunto  de  acciones  tendientes a moditicar y 

mejorar  las  circunstancias  de  carácter  social  que  dificultan al individuo su desarrollo 

integral,  así como la protección Fisica y mcntal. hasta lograr su incorporacibn a una vida 

plcna y productiva. AI hablar de la asistencia  social en Mésico es necesario referirnos al 

esfuerzo  para  subsanar,  corregir y eliminar  las causas  de la desigualdad. 

1 ~ 5  acciones y servicios  asistenciales datan desde la Cpoca prehispánica,: los aztecas 

mantenían una asistencia  social  integral,  que  cubrían las necesidades del hombre.  dcsde 

su nacimiento  hasta  su  muerte. 

Así y desde  entonces,  durante el siglo XVI existía el deber moral dirigido en favor de 

requerimientos  de  indigentes  como el entrenamiento  educativo. en asedios para templar 

cnltrmos sin ánimo; los  asilos para nifios  en Tenochtitlán.  Cholula.  Tlascala y Texcoco 

o l os  consejos  de  ancianos reconociendo  sabiduría. 

Mils tarde el encuentrot  caracterizado por el surgir  de  acciones  de  caridad  emitidas por la 

entrega  de  innumerables  órdenes  religiosas:  Carmelitas.  Dominicos.  Agustinos. 



f'rmciscanos y Jesuitas. 

Vasco de Quiroga,  persiguiendo la utopía, funda la casa  de  expósitos en Santa Fk de 

l'acubaya y )'a siendo  Obispo  de Michoacán promuevc  cooperativas de producci6n para 

provecho de  numerosas  familias  aledañas al lago de Pátzcuaro conmovido por las 

miserias. desamparo y vejación  de los indios. 

Bartolomt- de las Casas instando  sobre la opresión  de los desposeídos y cre)wte 

fervoroso en el libre  consentimiento  de los pueblos  conlo noma  de gobierno. 

Durante la Colonia, la asistencia al necesitado se desarrolló con base en  la caridad 

cristiana. 

AI proseguir en  el tiempo  surgen los hospitales  concebidos como hospederías en las que  

se albergaba  a  viajeros y personas  menesterosas  que no tenían cob¡-jo. En ellos se 

dispensaba  protección,  posteriormente su utilización se reduce a la atencibn de los 

enfermos. 

Mediante  las  asociaciones  de  seglares  aparecen a un lado de los templos y conventos, 

escuelas y dispensarios para otorgar  salud,  capacitación,  enseñanza  elemental,  artes y 

oficios. 

El ímpetu cristiano  constituyó  fundamento de la beneficencia  a lo largo de la Colonia, 

atestiguada en obras  materiales,  sobresaliendo edificaciones de trascendencia social 
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como los hospitales  de Jesús de  Nazareno y la Purísima Concepcihn filndados por  

Hernán Cortés en 1524. A instancia de los señores Juan del Castillo y Francisco de 

Olmos el de la Santísima en 1526; el Real de los Naturales -1529- por Pedro de Gante: 

el  Real de  Bubas por Fray Juan dc Zumárraga 1534. En 1538 el de Puebla anexci u n  

asilo; el hospital del Amor  de Dios para sifilíticos y el de  Nuestra Seiiora de Beldm cn 

Veracruz. para atender  a los inmigrantes que  desembarcaban  enfermos y sin refugio en 

1540. 

El de  indios -1 553-  fundado por el Virrey Luis de Velasco para víctimas  de  epidemias e 

inundaciones;  San  Hipólito -1 567- por Fray Bernardino  Alvarez en donde se asistía  a las 

personas de escasos  recursos,  viejos y enfermos  mentales y el que  perduró hasta finales 

del siglo XVlI  gracias  a que formó una congregación  denominada  "Hermanos  de la 

Caridad". luego,  Hipolitanos. 
, 

Pedro López funda el hospital de San Lázaro en 1572 para enfermos  leprosos, lo que 

después fue el hospital Morelos. En 1579 se funda el hospital de San Martin de San Juan 

de Ulúa. para 1582 el de la Epifania por el  Dr. López. En la ciudad Real de  Chiapas el 

de  San Cristobal  para  proteger  a  pasajeros  pobres y enfermos en 1594. En la ciudad  de 

Mexico -1604- se  funda el hospital de San Juan de Dios que sustituyó al de la  Epifanía. 

En  el mismo año en  la citada ciudad de  Puebla el Sr. Don Cristóbal  de Rivera funda el 

oríanatorio de San Cristóbal para responder  a  demandas  de  niños  expósitos. 

Para 1674 en la ciudad  de  México se instala el hospital y escuela  de  Betlemitas y en 

1683 la casa de recogimiento de San Miguel para indigentes. 
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Al:;unas notablcs  escuelas y colcgios son: cn 1524 Fray Pcciro ( I C  Gantc  crea 1 ra. 

Escuela para niños. el colegio de San Juan de 1,ctrrin - 1  520- Fray .luan cic Zumiirraga. 

Santa  Cruz de Tlatelolco -1537- la rcal y pontificin I!nivcrsidad de bl/li.sico -1553-; San 

Pedro y San Pablo -1572-; San Grcgorio con  in!crnado csclusiko para indígenas -1575: 

San ldclfonso -1 588- y San Miguel para niños en -108-b. 

Al inicio del siglo XVIII, 1700, el Arzobispo Don Francisco de Aguilar y Seijas filncia el 

hospital de mujeres  dementes. Su ubicación antcriorrncnte la ocupaba la Direcci6n 

General  de  Asistencia  Social  -Donceles 39- y dura hasta 1910 en la  que los pacientes sc 

trasladan al manicomio  general. 

En 1760 Don Francisco  Ortiz  Cortés.  promueve la  construccih  de u n  asilo de pobres. 

inaugurado hasta 1768 por el Virrey Antonio Ma. [Itrcareli ha,jo la denominaci6n de 

":lsilo para Mencsterosos". 

f fn  I764 se funda la Casa de la Misericordia y la escucla La Patriótica  para  albergar a 

niños  expósitos en l a  segunda  infancia  por el Capit5n Francisco Zuriiga. quiri el;- ,. 

antecedente  más  lejano del Internado  Nacional  Infantil. hoy Casa  Hogar para Varones. 

En 1767 en Puebla por iniciativa del Sr. Fabian Juero sc crea la institución asistencia1 

designada  como  Casa  de los Recogidos o Santa María Egipciaca en la que se  procuraba 

a indigentes. En ese  año, el Arzobispo  Francisco de 1.orenzana 1, B u f r h  funda la Casa 

para Niños Expósitos,  que en 1933 recibe el nombre de Casa Cuna, h o y  Casa Cuna 

Coyoacán,  pero  tambikn. el famoso Colegio de las Vizc:1inas. 
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Pedro Romero de Terreros funda en 1775 el Kacional Monte de Piedad para ayudar a 

pc~sonas de  escasos  recursos. Para 1792  aparece el Colegio Real de Minas. 

E n  los años  de vida independiente  se  apuntan importantes sucesos. 

En 1802 en la ciudad de Guadalajara el Dr. Juan Cruz Ruíz de C'nbañas y Crespo funda 

el hospicio para menores; para 1822 se abren las escuelas  Lancasterianas. Por su parte, 

cl Dr. Luis Mora se preocupa  por  organizar l a  junta  de beneficencia en 1834 y en 1846 

se conforma la sociedad  de  beneficencia  establecida por Vida1 Alcocer para la educación 

y amparo  de la niñez  desvalida. Entre I84 1-42 se instala la casa  de  corrección para 

j b c n e s  con objeto  de  separarlos  de los adultos y en las que  se  ofrecía  formación básica 

y talleres. 

En 1843  surge la sociedad  de San Vicente de Paul.  Durante 1850 se  inaugura el Hospital 

Mwicipal  de San  Pablo  (después Hospital Juárez); para 1852 se funda la sociedad de 

bcrleficencia. En 1855 se estableció el Hospital Militar para atender a miembros dcl 

ejército. El Presidente  Juárez  decreta en 1861 la regularización con los bienes de 111 

Iglesia, adscribiendo la beneficencia pública al gobierno del distrito.  Se  coloca  así a las 

instituciones  asistenciales bajo la inspeccibn inmediata de l a  autoridad, la cual debía 

cuidar  dichos  establecimientos  para que fueran  correctamente  administrados y 

manejaran sus fondos  adecuadamente. 

En el México  Independiente, el ilustre médico y político liberal Vaientín Gcimez Farías. 

planteó u n  sistema  para  auxiliar a las personas con carencias. 
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A I  dictarse las Leyes de Reforma. se crea el Registro Civil, que es una dc los primelm 

actos dc bencticcncia  pública. 

En 1861 se inicia la beneficencia  pública  durante l a  presidencia del Lic. Benito Iuirez. 

E n  csc mismo año sc funda la Escuela Nacional de Sordo-Mudos a instancia del nlisnlo; 

J sc cr'e:: la Ilireucicin de Beneficencia  Pública. 1.n 1876 la Clínica  Valdivieso para 

asistir a los enfermos  de los ojos sin recursos. 

Ijn 1879 aparece en la ciudad  de  Cuernavaca, el asilo que brinda atenciOn integral a l o s  

ancianos y se  elabora el reglamento  de la beneficencia  pública cn 1880. 

Para I887 Doña Carmen  Romero  Rubio  de  Diaz funda la 1 ra. Casa  Amiga de la Obrera 

pwa dar asistencia y educaci6n a los menores cn edad-escolar,  hijos de mujeres 

trabajadoras; siete de las cuales aún funcionan con el nombre de Escuelas  Asistenciales. 

1 - n  1 X80 el Presidente  Porfirio  Díaz  decretó la primera Ley de Beneficencia Prilxla. 

independiente  de las asociaciones  religiosas y vigilada por el poder  público. 

En  191 1 por  acuerdo  de Don Francisco I .  Madero se reconoce una Institución  Nacional 

de Beneficencia  Privada, bajo el nombre de "Cruz Blanca" organizada mis  tarde como 

Sociedad de la Cruz Blanca  Mexicana. Dicha institución se funda por la Sra. Elena 

Arizmendi Me-jia. para asistir  a los heridos del ejercito liberador. Ifn 1 9 1 ' )  se conslrulc 

el 111anicornio de la  Castafíeda y la Lotería Nacional para la BetleficCtlcia Pública --192 I - 
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I l n  1929 10s indices de desnutrición eran elevados, por lo cual el sector social de l a  

pol,lación de la ciudad de México funda la institución denominada "La Gota de Leche". 

quc  proporcionaba  primero el lácteo y luego desayunos a los niños que  concurrían a la 

Asociación o bien a  todos  aquellos  que  diario tomaban clase en las escuelas  que recibían 

dicho servicio. Las actividades  desarrolladas por la Asociación se extendieron tanto cn 

enlbque  como en esfuerzo y propósitos en beneficio de una creciente poblacicin  de 

menores. 

El Presidente  Emilio  Portes Gil crea una institución para satisfacer las necesidades  de la 

niñez con el nombre  de Asociación  Nacional de Protección a la Infancia  financiada  entre 

otros  recursos, por la emisión  de un timbre postal obligatorio,  esta Institución creada el 

24 de  enero del año  antes mencionado  era presidida por la Señora  Carmen  Garcia de 

f'ones Gil esposa del entonces  presidente de la República MexiCana. 

Aquclla  Asociación  surgió para prestar asistencia. brindar protección y amparo a los 

niños de  escasos recursos de nuestro país. 

Durante la época del Presidente  Abelardo L. Rodriguez  se inicia la construcción del 

Hospital del Niño. En ese  tiempo la acción de la beneficencia pública y privada se . 

controlaba por la junta directa de la beneficencia  pública. 

En  1937 aparece el Departamento de Terapia Social  (trabajo  social). se crea el 

Departamento de Asistencia Infantil y la Secretaría de Asistencia  Pública. 



En 1938, sc crea l a  casa  de  Ancianos  Arturo Mundct 

En 1941 se crean los comedores  familiares, el primero con el nombrc de "l;niim 

Nacional"; así como las escuelas hogar, guarderías,  hogares colectivos y sustitutos: 

tambih se reestructura la  Ley de la Beneficencia Privada y promuevcn  diversas campafías 

;I thvor de la madre y el niño. 

f k  1943. se crea el Hospital Infantil de  México, lleva a cabo el Congreso  de Asistencia c' 

intcgan el Departamento  de  Salubridad  a la Secretaría  de la Asistencia Pública cn 

u11 nuevo  organismo; la Secretaría  de  Salubridad y Asistencia.  Posteriormente surgen 

Centros  de  Protección  Social,  escuelas,  hospitales y el Instituto  Mexicano de Seguridad 

Social. 

Durante la ddcada de los 50's son creados el Instituto para la Rehabilitacitin dc l o s  

ciegos, la clínica  de  Niños  Poliomelíticos, los albergues  temporales  intantilcs y el 

Instituto de  Seguridad y Servicios  Sociales del estado ( 1959). 

Ante la necesidad de  cubrir esta  demanda  de  servicios, el 3 1 de  enero de 1961. se creci 

por decreto un organismo descentralizado que se  denominaría Imtituto' Nacional de 

Protección  a la Infancia (INPI) q u e  en 1975 cambia  de  denominación a Instituto 

Mexicano  para l a  Infancia y l a  Familia -, con personalidad jurídica y patrimonio  propio. 

El decreto  que  dio  origen al INPI fue  publicado en el Diario Oficial de la FederaciOn cI 

1 ro. De febrero  de 196 1. 
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~'o;tcriori~icntc, el S de julio de1968, fue creado  nlcdiante  dccrcto publicado en el Diario 

oficial dc l a  Federación del 19 de  agosto del mismo aiio. otro organismo pilhlico 

dcsccntralizado  denominado Instituto Mexicano de Asistencia a la Kifiez (!MAN). A l  

IblAS sc le dio t'acultad para coordinar  accioncs  públicas o privadas tendientcs ;I 

disminuir los problemas que gcneran el abandono. la explotaci6n J '  la invalidez de los 

mcnores. Las casas de cuna y los centros que acogen al menor dcsan~parado o enfermo. 

so11 instrumentos complen~entarios  de seguridad  social. 

El 24 de  octubre  de 1974, se  expide el decreto por el cual se  reestructura la organizacih 

del Instituto  Nacional de Protección a la Infancia (INPI), y fue publicado en  el Diario 

Oficial del 30 de octubre del mismo aiio. ampliando sus ob-jetivos y atribuciones. 

procurando el desarrollo integral y efectivo  de la niñez, así como  labores  de promocibn 

del bienestar  social en los aspectos  cultural,  nutricional, médico social >' econcimico. 

E l  INPI. en el año  de 1975 ya no correspondia  a las atribuciones  que se le habían 

seilalado. por lo cual, el Jefe del Ejecutivo Federal, estimó necesaria la crcaciiw dcl 

l n d u t o  Mexicano para la Infancia y la Familia. (IMPI), lo cual se llevb a  cabo  mediantc 

decreto  del 30 de diciembre  de 1975 y fue  publicado en el Diario Oficial el 2 de enero  de 

1976, formalizando  así  desde el punto de vista jurídico, lo que en  la práctica venía 

realizando. 

1.1.2 CREACIÓN DEL DIF NACIONAL 

El Sistema  Nacional para el Desarrollo Integral de l a  Familia, surge como resultado del 
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1 .  Que el INPl y el IMAN, son organismos públicos dcsccntraliAos que  11:1n 

fomentado el bienestar  social del País. coadyuvando 3 l a  satisticcitin  de  ingenks 

necesidades  de la población. 

2. Que dada la afinidad  en los objetivos del INPI y el IMAN, se estima  convcnientc C ~ L I ~  

sus funciones se realicen sin duplicaciones ni interferencias a traves de una sola 

administración, lo que permitirá además una  mejor utiIizaci6n de los recursos ! 

mayores  beneficios  para la colectividad. 

El Sistema  Nacional  para el Desarrollo Integral de la Familia fuc creado  como un 

or;:anistno público descentralizado del Sector  Salud.  mediante I lecreto I’rc~iclcncial. cI 

1 0  de enero  de 1977 y publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el I3 de cncro del 

mi jmo año.  .4demás,  es  encabezado por la Secretaría de Salubridad 4 Asistencia ( h o !  

Secretaría de Salud)  asignándole los programas de Asistencia Social del Gobicrno 

Federal. 

Sus actividades y servicios se orienl ;aro tn a la  promocion del bienes1 lar social de la nifiez. 

la familia y la comunidad,  a  través del apoyo y fomento  a  programas  de  medicina 

preventiva  dirigidos  a la infancia:  fomento  a la educaci6n para la integracith social  p o r  

nlcdio  de la ensefianza  preescolar y extraescolar, investigaciim de 1 3  problemitica 

familiar a fin de  proponer  soluciones, establecer  centros que  contribuyan al bicnestar 
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.soc,ial J prcscntaci6n  de  servicios  de  asistencia. 

1.1.2. I De  la Competencia y Organizaci6n del Organismo. 

El Sistema  Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. es u n  Organisn1o I’ilblico 

Descentralizado  con  personalidad  jurídica y patrimonio propios,  que tiene como ob.jcti\o 

la promoción de la asistencia  social, la prestacicin de  servicios en ese campo. la 

promocicin de la interrelación  sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 

instituciones  públicas, as¡ como la realización de las demás  acciones  que  establezcan las 

disposiciones  legales  aplicables. El DIF Nacional. para  el logro de  sus ob.jctivos. tcndrll 

las siguientes  atribuciones: 

l .  f’rornover y prestar  servicios  de  asistencia  social; 

2. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 

3 .  Realizar  acciones de  apoyo educativo, para la integracicin social 4 de  capcitaci0n 

para el trabajo a los sujetos de l a  asistencia  social; 

4. Promover e impulsar el sano  crecimiento  fisico, mental y social de la  niñez: 

5. Proponer a la Secretaria de Salud, en su carácter  de  administradora del patrimonio de 

la beneficencia  pública,  programas de asistencia social que  contribuyan al LISO 

eficiente  de los bienes que lo componcn; 
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O .  I~omet1tx J apoyar  a las asociaciones y sociedades  civiles. así como ;t todo t i p o  dc 

enticlarles p r i t x h s  cuyo  objeto sea la prcstaci6n de servicios de asistencia  social sit i  

perjuicio de las atribuciones  que al efecto correspondan  a  otras  dcpendcncias: 

7. Operar  establecimientos  de  asistencia  social en beneticio de menores en estado  dc 

abandono, de ancianos  desamparados y de  discapacitados  sin  recursos; 

8. 1.levar a cabo  acciones en materia de prevención de invalidez. y de rehabiIitaci0n dc 

discapacitados. en centros no hospitalarios,  con  sujeción  a la Ley Gcneral de Salud: 

9. Realizar estudios  e  investigaciones  sobre  asistencia  social,  can la participación. en su 

caso,  de  las  autoridades  asistenciales  de  las  entidades  federativas y de los 

municipios; 

1 0  Realizar y promover la capacitación  de  recursos  humanos para la asistencia social 

1 1.  Participar con  la Secretaría  de  Salud en el Sistema  Nacional de Informaciim sobre 1;) 

Asistencia  Social; 

12. Prestar  servicios  de  asistencia  jurídica y de orientación  social  a  menores.  ancianos. 

discapacitados y en  general a personas sin recursos: 

13. Apoyar el ejercicio de l a  tutela de los incapaces que corresponda al Estado. en los 

términos de la  Ley respectiva: 

I ’  



I4 f'oncr a disposición dcl Ministerio Publico Ins elcmcnros a su alcancc c11 I ; I  

protcccitin de incapaces y en los procedimientos  civiles >' lamiliares cluc le afi'ctcn. 

de acuerdo con las disposiciones  legales  correspondientes: 

15. Realizar  estudios e investigaciones cn materia de  invalidez y discapacidad; 

1 0  Participar en programas de rehabilitación y educacicin especial; 

17 Promover, como  conducto  de la Secretaría de Salud y coordinadamente con los 

gobiernos de las entidades  federativas y municipales, el establecimiento  de centros y 

servicios  de  rehabilitación  somática,  psicológica,  social y ocupacional: 

18 Participar, en el ámbito  de la competencia del Organismo, en la atcnciOn 

coordinación de las acciones  que realicen los diferentes  sectores  sociales cn 

beneficio de la población  afectada por casos  de  desastre. 

19. Recomendar y promover el establecimiento de  organismos  de  asistencia social en las 

entidades  federativas y municipales y prestar  a éstos apoyo y colaboración técnica > 

administrativa; 

20. Emitir  opinión  sobre el otorgamiento  de  donativos y apoyos a instituciones pitblicas 

o privadas  que  actúen en el campo  de la asistencia  social; 

21 Promover  dentro  de su ámbito de competencia.  que las dependencias J entidatlcs 

I3 



El Sistcrna Nacional DIF rccstructura sus áreas por acuerdo de la I ! .  J u n t a  de (iobierno 

de la Institucih para  responder  de  manera mis eficiente  a la problemitica social tlcl 

pais. El nuevo  Estatuto 0i.ginico  que ahora lo rigc fue publicado el 1 ro de junio  de 1 9 W  

en  el Diario Oticial de la Federación. El nuevo Estatuto Orgrinico setiala que cl D I l .  

Nacional  continuará s i d o  presidido por u n  Patronato 4 u n a  J u n t a  dc Gobierno. 

encabezada por el Secretario de Salud e integrada por los t i tulares de las distintas 

secretarías. de la Procuraduría  General  de la República (PGR). dcl Instituto  Mesicano 

del Seguro  Social (IMSS), del Instituto de Seguridad y Scr\.icios Socialcs dc los 

Tritbajadorcs del Estado (ISSSTE). Lotería Nacional 4 I’ronbsticos para la Asistcncia 

f’ública. entre  otros  organismos. Para el despacho de l o s  asuntos  de su competencia. el 

Sistema  Nacional para el Desarrollo Integral de la J-amilia contara con la  siguiente 

estructura  orgánica: 

Patronato 

Junta de Gobierno 

Dirección  General 

m Subdirección  General  de  Atención  a Poblacicin Vulnerable. 

e Subdirección  General de Asistencia e Integración Social. 

0 Oficialía  Mayor 



Dirección de Asuntos Internacionales 

Dirección de Comunicación  Social. 

Dirección de Alimentación y Desarrollo  Comunitario. 

Dirección de Protección a la Infancia. 

Dirección  de  Modelos de Atención. 

Dirección de Rehabilitación y Asistencia  Social. 

Dirección de Asistencia Jurídica. 

Dirección de Recursos Humanos. 

Dirección de Recursos  Materiales y Servicios  Generales. 

Dirección de Programación,  Organización y Presupuesto. 

El organismo  contará  con una Contraloría Interna, órgano  interno  de  control,  cuyo 

funcionamiento se regirá  conforme  a los artículos. I 

1.2 DIF-DF 

De acuerdo al cambio  de Régimen Jurídico del Gobierno del Distrito  Federal. por ' las 

reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  publicadas en  el 

Diario Oficial  de la Federación el 22 de agosto  de 1996 y la promulgación del nuebo 

Estatuto de  Gobierno del 4 de diciembre  de 1997. que  transforman la naturaleza  jurídica 

del Distrito  Federal,  para  convertirse en una Entidad Federativa  con  personalidad 

jurídica y patrimonio  propio.  que  cuenta con u n  gobierno  aut6norno a cargo de sus 

órganos  ejecutivos,  legislativo y judicial local. Dicho proceso se consolidb con la toma 



L o s  principales  retos  de esta política  son: 

C. ftcbasar la visión  asistencialista  (acciones  compensatorias) por el impulso a procesos 

clue potencien la capacidad  autogestiva,  productiva y participativa de las personas y 

los grupos. 

'2 Ofrecer  estrategias y programas que favorezcan  las  acciones  preventi\,as y 

desarrollen las capacidades  individuales,  familiares y comunitarias. 

?J Proponer  alternativas y modelos de intervención novedosos y probados por los 

grupos sociales  interesados en el desarrollo social. 

Sus objetivos generales son: 

l .  Mejorar la calidad  de vida. 



2, Kccfucir l a  inequidad. 

3. Alcanzar la justicia social. 

4. Contribuir  a la reconstrucción de nuestra sociedad. 

Existen  bases quc  sustentan  esta  política y dan solidez y razón a los programas  de 

Asistencia  Social. La primera  de  ellas  se refiere a la Fortcrlczcr Irtstifucioncrl pues se 

cucnta  con  infraestructura,  equipamiento y recursos;  existen  trabajadores  comprometidos 

col1 experiencia y vocación  de  servicio;  además, las nuevas  legislaciones  sobrc  aspectos 

desatendidos. 

Otra  de las bases  importantes es el Avance Dentocrdico pÚes con el surgimiento de 

rnírltiples organizaciones  civiles, políticas, asistencia privada, comunitarias y vecinales 

que han asumido  problemas  emergentes y funciones que el Estado ha dejado  de atender. 

Lo anterior  hace  necesario llevar a  cabo un proceso de Actualización  Jurídica que 

adecue la legislación  existente en el Distrito Federal para hacerla congruente con la 

nueva  realidad jurídica;  esto  se manifiesta seiialadamente en el ámbito de las . 

atribuciones  encomendadas  a la secretaría  de  educación, salud y Desarrollo  Social. en el 

que se  hace  necesario  elaborar un nuevo marco  jurídico o adecuar el existente en materia 

de  Asistencia  Social,  Pública y Privada,  educación,  cultura,  deporte.  salud.  así  como 

para regular la atención y proteger los derechos de grupos  de atención prioritaria 4 de 

alta  vulnerabilidad. 
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POI. decreto dc fecha 3 de  julio  dc 1997, sc crea un  oiynismo descentralizado de la  

Administraciih Pilblica del Distrito Fedcral. con personalidad  jurídica 1, patrilnonio 

propio quc se denomina Sistema  para el Dcw-rollo Itltegrul (le k t  Familiu del Distrito 

Federal. 

(DE-DF), encargado de atender la prornocicin de la asistencia  social la prestacitin dc 

servicios  asistenciales a los sectores mis \,trInerables de la Ciildad de Mexico. Su reto 

serli desarrollar una política  de  Asistencia Social integral y activa.  construida.  aplicada 1 

controlada  democráticamente  que concentre la mayor parte de SLIS esfuerzos en tarcas 

prevcntivas. 

1.2.1 Misión y visión del DIF-DF 

Las prioridades  por  alcanzar  para el DIF-111: son contribuir al desarrollo integral de los 

diterentes  grupos  que  forman  parte  de la población vulnerable  de la Ciudad dc MPxico. 

con  acciones  asistenciales y preventivas.  coordinando los esfuerzos  existentes en el nivel 

" gubernamental y social:  además,  promo\'cr la Asistencia  Social y la prestación de 

se1 vicios asistenciales en el DIF-DF. 

l k  



1.2.2 Objetivos 

Mcjorar la calidad  de  vida,  reducir la inequidad y alcanzar la justicia social son objetivos 

generales  dc la política  social  que con una nueva visión. contribuye al desarrollo inregral 

del individuo,  modificando  a  través de acciones  específicas las circunstancias  adversas 

quc limitan su plena  realización. 

Esta labor  únicamente  podrá  lograrse  mediante una voluntad compartida  entre  gobierno 

y sociedad,  trabajando  conjuntamente para abatir la pobreza y marginación en que vive 

 un;^ gran mayoría de la población. 

I. Promover y prestar  servicios de Asistencia  Social; 

11. Apoyar  el  desarrollo de la familia y de la comunidad; 

111. Realizar y promover  acciones  de  apoyo  educativo para la integración social y 

capacitación para el trabajo  a los sujetos  de la asistencia  social; . ~ 1 \ I .  _ 

IV. Promover  e  impulsar el sano  crecimiento fisico. mental y social  de los menores; 

V. Fomentar y apoyar las acciones  de las sociedades  civiles y demás  entidades 

privadas  cuyo  objeto  sea la prestación de  servicios  de  asistencia  social. sin 

perjuicio  de  las  atribuciones  que al efecto  correspondan  a  otras  dependencias; 



VI. Operar  establecimientos  de  asistencia social cn bcncíicio de mcnorcs cn estado 

de  abandono. de ancianos  desamparados y de discapacitaclos sin rccursos: 

VII. 1,levar  a cabo  acciones en materia de prevencicin tie discapacidad 4 rehabiIitaciOn 

de  discapacitados,  centros  no  hospitalarios; 

VIII. Realizar  estudios e investigaciones  sobre la asistencia  social y discapacidad; 

IX. Prestar  asistencia  Jurídica y de  orientación social a menores. ancianos. 

discapacitados y, en general, a personas sin recursos; 

X. Apoyar el ejercicio  de la tutela de los incapaces; 

X I .  Poner a la disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance para 

protección  de  incapaces en los procedimientos  civiles y familiares.  de  acuerdo 

con las disposiciones  legales  correspondientes: 

XI [ .  Participar en  la elaboración y ejecución  de programas de  rehabilitacibn y 

educación  especial; 

XIII. Participar en la coordinación  de  acciones  que realicen los diferentes  sectores en 

beneficio  de la población  afectada por casos  de  desastre, y 

XIV. Las demás que  establezcan las disposiciones legales aplicables en la  materia. 
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1.2.3 Estructura  Orgánica  del  sistema  para  el DIF-DF 

Para cumplir sus importantes  tareas, el DIF-DF  cuenta con una estructura  operati\,a 

sblida. De acuerdo con lo establecido en  la  Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia 

Social y el Estatuto  Orgánico del sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Distrito  Federal, el sistenla  cuenta  con los siguientes cjrganos responsables del estudio. 

planeacihn y despacho  de los asuntos  que le competen. en conformidad con las 

pliuridades,  políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo,  así  como del 

Programa  para el Desarrollo del Distrito  Federal.' 

1.2.3.1 Órganos que lo integran 

El sistema  contará con órganos  de apoyo,  administración y dirección: 

I. Patronato. 

11. Junta de Gobierno. 

111. Dirección  General. 

De acuerdo al decreto  publicado en el Diario Oficial de la Federación  del 29 de agosto 

de 1997 se  establece en  relacicin a sus recursos lo siguiente: 

- 
' Artículos 4" y 6" del Estatuto Orgánico. 



1 . a  sccrctaria dc Salud  transferirh. a track de la Secretaría de I..inanzas del 1)istrito 

Fcderal, al DIF-DF, a partir de la fecha de formalizacicin del acta de enlrega---recepeicin. 

los rccursos  financieros  pendientes por ejercer  en1997y la totalidad  de estos en 

cjcrcicios subsecuentes. en los diferentes  capítulos  de gasto. necesarios para la 

prcstacidn de los servicios  asistenciales  que  se  transfieren. así como para cumplir con las 

obligaciones  asumidas  en el presente  Convenio. 

La5 transferencias  quedan  condicionadas al techo  financiero  autorizado en el 

Prcsupuesto  de  Egresos de la Federacibn.  aprobado para cada  ejercicio y se realizarán dc 

acuerdo  con  las  fechas y calendarios que para tal efecto se establezcan. 

Recursos Hutnnnos 

condiciones  laborales  actuales y los correspondientes  dercchos  adquiridos dc los 

trabajadores  del Dl17 Nacional que pasarán a prestar sus  servicios al DIF-DF. serin 

respetados  irrestrictamente  por el DIF Nacional y el DIF-DF. en observancia  de las 

disposiciones  legales y convencionales  existentes,  así como de los acuerdos cspecíticos . , I 

enlre el DIF Nacional,  en DIF-DF y la representación  sindical  correspondiente. 

Recursos Materides 

El DIF Nacional.  conforme a las disposiciones  jurídicas  aplicables  transferir5 al DIf-DF 

las unidades para la prestación de los senicios de  asistencia social ubicadas en el 

territorio del Distrito  Federal,  mismo que forma parte de este instrumento. Para tal 
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etkcto. sc thrmalizará u n  acta  de  entrega-rcccpción en un  plazo no mayor  de 120 días 

twura1cs a paair  de la fecha de publicación del decreto de creación del DIF-DF. El acta 

(IC cntrcga-recepción  deberá  contener  pormenorizadamente. lo relativo  a  bienes  de 

coI1slmo. mobiliario,  equipo de oficina. infraestructura  informática,  vehículos, bienes 

inmuchles y dcmás biencs  inventariables, así como  archivos y líneas  telefónicas. El 

in! entario  rcspcctivo  deberá  señalar las condiciones  físicas y de operación  de los bienes. 

1.2.3.2 Estatuto Orgdnico 

De acuerdo  a la publicación en  la Gaceta  Oficial del Distrito Federal publicado en día I9 

de  septiembre  de 1997 entrará en vigor el estatuto  orgánico del Sistema para el 

Desarrollo  Integral de la Familia del Distrito Federal a partir del día 25 de  noviembre de 

1997. 

Para el estudio,  planeación y despacho  de los asuntos  que le competen al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, contar6 con la siguiente  estructura 

orgánica: 

ZP Patronato. 

Junta de Gobierno. 

Dirección  General. 

3.  Coordinación  de  Asuntos  Jurídicos. 

3 Dirección de Protección Social y Apoyo Alimentario. 



AT l)irc.cciOn de Promoción Social y Desarrollo Comunitario 

1)irecciOn de Planeación Evaluaci6n y Estadística. 

DirccciOn de Administración y Finanzas. 

c (')rganos JC Control  Interno. 

0 I,'nidrid de Comunicación  Social. 

1.2.4 Sujetos de Asistencia Social 

Por decreto  publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de  encro de 1996. el 

Estado en forma  prioritaria  proporcionará  servicios  asistenciales  encaminados al 

desarrollo  integral de la familia. Son sujetos  de recepción de los servicios  de  asistencia 

social los siguientes: 

91 Menores en estado  de abandono.  desamparo. desnutricicin o sujctos a tnaltrato; 

c! Menores  intiactores; 

Alcohólicos,  farrnacodependientes o individuos en condiciones de L q p c i a :  

c! Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

?I Ancianos en desamparo,  incapacidad, marginacih o sujetos a maltrato: 



Inválidos por causa  de ceguera,  debilidad visual. sordera. mudw, altcracioncs dcl 

sistema neuromusculoesquelético, deficiencias  mentalcs.  problemas dc Icngua.jc 11 

otras deficiencias; 

% Indigentes; 

% Pcrsonas que por su extrema  ignorancia requieran de  servicios  asistenciales; 

9 Víctimas de la comisión  de  delitos en estado  de  abandono; 

b Familiares  que  dependen  económicamente  de quienes se encuentren  detenidos por 

causas  penales y que  queden en estado de abandono. 

Q Habitantes  del  medio  rural o del urbano  marginado  que  carezcan de lo indispensable 

para su subsistencia, y 

c1 Personas  afectadas por desastres. 

1.2.5 Servicios Básicos 

Se entienden  como  servicios  básicos  de la salud en materia de asistencia  social, los 

siguientes: 

Q Los señalados por la  Ley General  de  Salud; 



QI 1,a orientación  nutricional y la alitnentacicin complementaria a personas de t‘scasos 

rec~~rsos  y l a  población de  zonas marginadas: 

% 1.a promoción del desarrollo. el mejoramiento y la integracidn  familiar: 

9 L I  desarrollo  comunitario en localidades y zonas  social y econi,tnicamentc 

marginadas; 

9 La promoción e impulso del sano  crecimiento  fisico, mental y social  de la nifiez: 

9 El establecimiento y manejo del sistema nacional de inforthación bisica en materia 

de  asistencia social; 

9 Ida  colaboración y auxilio  a las autoridades  laborales,  competentes en la  vigilancia J 

aplicación  de la legislación laboral aplicable  a los menores; 

9 El fomento  de  acciones de paternidad  responsable, que  propicie l a  preservacih de 

los derechos  de los menores  a la satisfacción de  sus necesidades y a la salud  física y 

mental, y 

9 Los análogos y conexos a los anteriores  que tiendan a moditicar y me-jorar las 

circunstancias  de  carácter  social  que impidan  al individuo su desarrollo  integral. 
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St. hace i n f a i s  en que el cumplimiento del Programa Institucional dc CapacitaciOn 

requierc de la colaboración  abierta y corresponsable de los tnandos medios del sistema, 

en la definición de  apoyos  oportunos y selección  adecuada del personal a capacitarse. l o  

que redundará en la optimización de los recursos  asignados. 

1.3.1 Ubicación 

La J.U.D.  (Jefatura de Unidad Departamental) de  Ca,mitación esta ubicada en l a  calle 

de  Prolongación Uxmal #S60 Col. Del Valle. 

1.3.2 Objetivos 

La capacitación del personal se  constituye en  una herramienta para apoyar el proceso de 

cambio y elevar la eficacia de la respuesta  institucional. 

Ante  esta  circunstancia,  se  plantean los siguientes  objetivos: 

0 Fortalecer l a  realización de las funciones  sustantivas de las área.s operativas y 

administrativas  del  sistema,  mediante el disefio de  acciones  de  capacitación  que 

contribuyan  a  elevar  el  nivel  de  productividad. 

O Optimizar los recursos  disponibles para la capacitación.  priorizando las acciones 

requeridas  por los cambios institucionales. 



1.3.3 llneamientos 

Sor1 de aplicacicin general en las dependencias de la administraci6n pilblica del Distrito 

Fc(1crr)l y tiene  conlo  objetivo  unifolmar,  sistematizar y dar permanencia a las acciones 

de capacitaciGn del sector público, a fin de lograr la adecuada  congruencia  prograrnitica 

I>rcsupuestal. f?n dichas  acciones. así como la  correcta utilizacibn de los recursos 

asignados en este  rubro. 

Ilerivado de lo anterior. las acciones  de capacitacicin deberán  orientarse  bajo las 

siguientes  vcrtientes: 

iNSTiTUC'/ONAL. Vincula las acciones de capacitación con las atribuciones y 

prioridades de la dependencia  con los objetivos y metas del plan nacional de 

desarrollo. 

OPERATIVA. Relaciona las acciones  de capacitación con el ascenso > ~novilidad dc 

los servidores  públicos;  considerando la  estructura escalafonaria. l o  cual rccluicre 

dirigir l a  capacitación a los siguientes  aspectos: 

1. lNDUCClÓN AL PUESTO. Hace posible que el servidor  público de nuevo ingreso. 

conozca los objetivos,  estructura y funciones  de la dependencia. 

2. EN EL PUESTO. Propicia un mejor  desempeño  de las labores  encomendadas al 

servidor  público y se  otorgará  cuando sucedan cambios  tecnológicos o de otra 

naturaleza que requieran actualización. 



3 .  PARA E L  PUESTO.  Proporciona  e  incrementa los conocimicntos,  habilidadcs y 

aptitudes del servidor  público,  haciendo posible su movilidad. 

4. PARA EL PlJESTO DE DIFERENTE RAMA AL MISMO NIVEL. Propicia l a  

movilidad  del  servidor  público  a  otra rama laboral, en aquellos  casos  que por 

ncccsidades  del  servicio  de la dependencia o desarrollo del propio  trabajador se 

rccluicran. 

5. PARA EL PUESTO DE DIFERENTE RAMA A NIVEL  SUPERIOR.  Promueve la 

superación  del  servidor  público para responder  a los requerimicntos dc l u  

administración  pública  del  Distrito  Federal. 

La vertiente  operativa  se  auxiliará  con la Comisión  Nacional Mixta  dc Capacitación y 

sus  respectivas  subcomisiones, una por cada  dirección. 

DE  RESPONSABILIDAD. Vincula las acciones  de  capacitación y los diferentes 

niveles  de  responsabilidad  de los servidores públicos. con especial  knfasis en las 

habilidades  básicas y la educación  superior. 

1.3.4 Normas de operación 

La Subdirección  de  Recursos  Humanos,  a través del área  de  Capacitación.  Servicio 

Social y Educativos  es la responsable del proceso de  capacitación  de  todos los 

trabajadores del Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 
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('on el proptisito de unificar  criterios y procedimientos en materia de capacitacicin ! 

dcwrollo. 3c han elaborado por escrito las normas de operaciim para la unidad tic 

capcitacitin. l o  cual  incidirj. en una mayor  calidad en materia de los programas J 

scnicios ademis de que se evitar6  duplicidad  de í'unciones. 

11 continuacidn sc describen las normas para cada irea dc incidencia que deben 

considerarse en el manejo dc los servicios  que son: capacitaciim.  servicio  social. 

descuento  en  colegiaturas y otorgamiento  de  becas. 

1.3.5 CAPACITACION 

I .  C A P A C I T A C I ~ N  

1 . 1  De las Responsabilidades de la Unidad 

1 . 1 . 1  Propuesto  para  asistir a los cursos  deberá  acudir con puntualidad. ademlis de 

presentarse todos los dias que estén programadas las sesiones en que se impartirri -, ' 

el curso. 

1 .2  De las responsabilidades  de las hreas solicitantes 



1.2.1 Cada  irea  de  acuerdo  a su plantilla de personal deberi  conocer. identificar y 

proponer el área  de Capacitación, las necesidades  de  actualizaci6n  ticnica. 

administrativa y profesional de cada uno de sus  colaboradores,  de  acuerdo n l a  

función  específica y de responsabilidad en  el puesto. 

1.2.2 Cada  área  podrá  enviar su requerimiento a la Subdirección de Recursos 

Humanos, el cual  deberá  contemplar la razón de su solicitud,  nombre  dc h 

persona  para la cual  estará  dirigido el curso y las expectativas  de  resultados  que 

espera  obtener. 

1.2.2.1 Con  esta  información, el área de Capacitación  elaborará un programa general de 

necesidades  de  todas las áreas y enviará su calendarización  a  cada Dirección para 

su conocimiento  e integración de  cursos  afines. / 

1.2.3 La entrega  de  solicitudes  de  necesidades  de  actualización.  deberá  entregarse al 

área de Capacitación en la primera quincena  de  enero y junio  de  cada alio. Es 

responsabilidad del área  de  capacitación,  Servicio Social y Educativos  efectuar la 

detección  de  necesidades  de  capacitación,  que permita atender  con  oportunidad y 

eficiencia, los requerimientos  de cada Dirección y sus áreas  de  trabajo.  así como 

estructurar el Plan General de Capacitación de acuerdo  a las solicitudes  dirigidas. 

1.2.4 El área  de Capacitación  enviará a cada Dirección su programa anual a fin de 

valorar l a  cobertura de sus necesidades y ajustar su calendarizaci6n. así como 

proponer al personal que  se incluirá en cada  curso y/o evento. 
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1 ,:.5 !.;I 5rc:i dc Capacitación  confirmará con dos  semanas de anticipacitin la kcha d d  

curso y lugar  donde  se  impartirá,  solicitando la relación de personal que 

participará. 

1.2.0 1.0s cursos  de capacitación que de manera interna sc desarrollen en 

interdireccioncs.  deberán  estar  apoyadas  metodológica >' materialmente por el 

rirca dc Capacitacicin. 

1.2.7 Los cursos no contemplados en el programa anual y que  se impartan en  las árcas 

del DIF-DF deberán  notificarse  a la Subdirección de Recursos  Humanos para 

tener el seguimiento  respectivo. 

1.2.8 Todos los cursos deberán contemplar una etapa de seguimiento  de la aplicaciOn 

de l o s  conocimientos  impartidos, para lo que cl área de Capacitacitin CII 

coordinación con el área  de  cada  trabajador  capacitado. propondrán los 

mecanismos y estrategias de seguimiento  para  evaluar el impacto de l a  

capacitación. 

1.2.9 Con el fin de  promover la enseñanza teóricas- prictica  de los integrantes de la .. . 

institución. el área de Capacitación emitiri una invitación a  todo el personal para 

elaborar un banco de datos  de  instructores  internos. 

1.2.10 AI término de cada  evento en área  de  Capacitación  entregará  constancia a todos 

los participantes  que  aprueben el curso. 
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I .? A quienes está  dirigido 

I . ? . I  La capacitación  estará  dirigida a todo el personal que  conforma el DIF-DF, por 

lo que el plan incluirá  temáticas  que permitan cubrir  todas las necesidades  de 

capacitación  tanto  manifiestas  como  encubiertas. en sus vertientes  Institucional >. 

Operativa. 

1.3.2 Erl cada  curso  de capacitación se efectuará  evaluación final siendo  como 

requisito para acreditarlo el tener un  mínimo  de 80% de conocimientos, así como 

el mismo  porcentaje de asistencia. 

1.3.3 Se  tomará  como  criterio para ser  considerado  como  curso  de  capacitación la 

duración  mínima de 15 horas, y podrán ser  cubiertas en u n  lapso de una a dos 

semanas  como  máximo. 

12.4 En cursos  dirigidos a mandos medios y superiores la impartición de los mismos 

será considerando  otras posibles  modalidades. 

1.4 De las responsabilidades  de los participantes 

1.4.1 El personal debe contar  con el tiempo  necesario para investigar  propuestas y 

costos para prestadores  de servicio. 



1.4.3 En los casos en que el área  solicite  cambios de fecha o cancelaci6n de u n  curso 

programado  del  calendario  anual,  deberá  ser  notificado con 15 dias hribiles de 

anticipacicin anexando la justificación  correspondicnte. 

1.4.4 El listado de personal que asistirá a cada  curso  deberi  enviarse al área de 

Capacitacih con tres  días  hábiles  de  anticipacidn al inicio del curso. siendo 

rcsponsabilidad de cada circa el verificar el listado de personal quc en\,íc col1 

oportunidad. 

1 ._C Acerca de los instructores  (internos y externos) 

1.5.1 El área  de  Capacitación  solicitará a cada rirea. candidatos  que puedan fungir 

como  instructores internos para que previa capacitación y evaluación. aporten s u  

experiencia  e  impartan  cursos  de  manera  intenla. 

1 .?.2 Para la formación de instructores  internos se considera para su certificacion el 

que cursen  como  mínimo 2 mOdulos de Subprogram1 de .IZprendizajc. 
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1.C.3 Una vez  formado el grupo  de  instructores  internos  se  solicitará al área  de  donde 

labora, su colaboración para la impartición de  cursos, lo cual se  efectuará con un  

mínimo  de  dos  semanas de anticipación a fin de no afectar las actividades  donde 

laboran. 

1.5.4 Todos los instructores tanto internos como  externos que impartan  cursos  de 

capacitación  deberán  apegarse a la normatividad establecida con el convenio de 

contrato. 

1 .:S El área  de Capacitación es responsable  de  proponer los instructores a impartir las 

diversas  temáticas. En los casos en que las áreas  propongan  candidatos,  éstos 

deberán  quedar  registrados en la cartera de instructores del área  de  Capacitación. 

1.5.6 Para el pago de instructores  se  deberá  considerar dos semanas. una  vez 

presentada la documentación requerida para efectuar el trámite. 

1.3.6 SERVICIO SOCIAL 

2. SERVICIO SOCIAL 

2.1. El área  encargada  de normar y concentrar las necesidades de incorporación del 

personal para efectuar su servicio social y/o prácticas  profesionales  dentro de las 

áreas dcl DIF-DF es la  Subdirección  de  Recursos  Humanos a través del Area de 

Capacitación.  Servicio Social y Educativos. 



2.2 .  l : I  perfil del personal  que se incorpora  a efc'ctuar SLI servicio  social > ' o  prictica\  

protesionales, es a nivel técnico y de licenciatura así como dc la rama 111Cdica 

paramédica. 

2.:. Con la finalidad de establecer  los  convenios  que sean necesarios para cl 

reclutamiento  de  servicio  social  se  efectuará un  diagnhstico dc necesidadcs dc 

manera anual para canalizar  de  acuerdo a los requerimientos de cada  irea dicho 

personal. 

2.4. L a  respuesta de las  solicitudes  de  personal para efectuar semicio social en 

cantidad y oportunidad  estará en función de la contestacibn  que se obtenga por 

las diferentes  instituciones  educativas. 

2.5. Es requisito que las áreas del Sistema notifiquen a la Jel'atura de litlidad 

Departamental  de  Capacitación,  Servicio Social y Educativos. de los programas 

yio actividades  que  requieren  de  apoyo  de personal de  servicio  social. Esto con 

la finalidad  de  poder  atraer la mayor cantidad de personal así como para 

registrar  los  programas  ante las instituciones  educativas y evitar  duplicidad de 

funciones. 

2.6. El cubrimiento  mínimo para efectuar  servicio social es  de 3 meses y máximo de 

dos años. despuis  de  concluido no podrá seguir laborando en el área dc tr.ab:!jo. 



2.:. El área  encargada de emitir las constancias  de  conclusión  de  servicio  social es la 

J.U.D. de  Capacitación, Servicio  social y Educativos, por lo cual no se  emitir5 

constancia  a  personal  que no se tenga registrado  desde el inicio de su servicio 

social. 

2.E. El personal del área  médica,  odontológica y de enfermería para efectuar su 

servicio  social  deberá  tener  reconocimiento o ser  propuesto por la secretaría dc 

salud. 

2.9. El área  que  solicite  personal para servicio  social  deberá  considerar  que el 

personal  incorporado se encuentra en proceso de aprendizaje por lo cual deberá 

brindar los apoyos necesarios para vincular a los estudiantes  con  actividades 

laborales y de integración a la comunidad, así como brindarles el curso de 

inducción. 

2.1 O. Las actividades  que  desempeñen los prestadores  que  se integren a los programas 

de  servicio  social yio prácticas  profesionales  que  implante el DIF-DF, no 

implicarán l a  categoría de trabajador, ni su actividad  dará  origen al 

establecimiento de relaciones  contractuales de tipo  laboral o institucional. 

2.1 l. La supervisión  directa  de los prestadores  de  servicio  social y/o prácticas 

profesionales  estará  a  cargo del jefe inmediato  responsable del personal 

asignado a servicio  social. 
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2.12. I.,os prestadores  de  servicio social y/o prácticas profesiorlales tcndrrin que asistir. 

con  puntualidad en el horario establecido por ambas  partes. En  caso  de falta 

justificada o injustificada el pasante deberá reponer el tiempo  tomando en 

cuenta  que al acumular  cuatro faltas injustificadas e11 u n  periodo  de 30 dias 

hribiics será  motivo de baja. 

2.13. í'ara el adccuado  control  de los prestadores de servicio  social 1.10 practicas 

profesionales, se llevará por parte del prestador un  ingreso  de  asistencia > 

actividades  mensuales. Los controles  mencionados  deberán  estar  debidamente 

requisitados y autorizados  por el jefe inmediato de la unidad  adscrita. 

2.14. La J.U.D. de  Capacitación,  Servicio  Social y Educativos  tramitará al personal 

que se incorpore  a  efectuar su servicio social y/o prácficas profesionales. gafctc 

de identificaci6n. el cual estará vigente durante el período de apo1.o a las ireas. 

2.15. Solo por causa  justificada,  siendo  ésta por escrito se autorizará el cambio de 

adscripción de  donde fue asignado. 

2.16. En caso de contar  con  presupuesto  autorizado por parte de SEDESOL para.. ' , ,  

otorgar  estímulo  económico  a los prestadores  de  servicio  social. éste les será 

concedido  únicamente  a los prestadores  que  estudien en instituciones  pitblicas. 

2.17. En el caso  de  contar con presupuesto  autorizado para otorgar  estímulo 

económico por parte del DIF-DF, será  concedido irnicamente a los prestadores 
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de servicio  social (de escuelas  públicas y privadas), no siendo así para aqucllos 

que realicen  prácticas  profesionales. 

2.18. La carta  de terminación  de  servicio  social y/o prácticas  profesionales. seri 

expedida por al J.U.D. de Capacitación,  Servicio Social y Educativos  siempre y 

cuando se cumplan los siguientes  requisitos: 

2.1 8.1. Contar  con la constancia  de  créditos (70%) mínimo o carta  de  escuela 

autorizando la realización del servicio  social en  el DIF-DF. 

2.18.2. Haber  sido  aceptado en el  área a que  fue  asignado. 

2. 

2. 

18.3. ‘Tener todos los controles de actividades y de asistencia. 

18.4. Haber  cubierto l a  cantidad de horas asignadas  previamente. 

Cumplidos  los  requisitos  antes  mencionados el prestador  deberá  acudir  personalmente a . . 

la coordinación de  capacitación,  servicio  social y educativos a solicitar la liberación del 

trámite  respectivo. , .  

1.3.7 AREA EDUCATIVA 

3.  AREA EDUCATIVA 



3.1 !:I L)IF-I>t-' a través  dci Area de  Capacitacih. Servicio Soci:1l > [.:ducati\o\. 

cstablcccri  convenios con escuelas en todos los nikeles escolares para que sus 

trabajadorcs y familiares  accedan  a  descuentos en dichas institucioncs  educativas. 

3.2 Tocios los trabajadores del DIF-DF tendrán acceso a obtener los dcscucntoh 

rcspccli\.os en la cscuela y nivel que  se  adapte  a sus necesldadcs una \ 'CY que tenga 

un rnínirno de 6 meses de laborar en el sistema. 

3.: Los hmiliares en línea directa del trabajador podrán hacer unos de los descuentos CII 

las diversas  instituciones  educativas. Para tal f in  deberán registrar la documentacih 

correspondiente en el área  de  Capacitación,  Servicio Social y Educativos que avalc 

el parentesco. 

3.4 Adicional a los convenios por parte del DIF-DF se contactari con el ISSS'I'E ;I tin 

de poder  ampliar la gama de servicios  escolares,  mediante los convenios cpc cllos 

tienen establecidos en  el ámbito educativo. 

3.5 Será  responsabilidad del área  de  Capacitacibn,  Servicio Social y Educativos. el 

mantener  actualizado el catálogo  de  escuelas.  costos y requisitos que marca cada 

caso. 



CAPITULO 2. EVALUACIóN EX - POST 

La Unidad de  Capacitación,  Servicio Social y Servicios Educativos est5 integrado por u11 

total de 14 personas  que  coordinan sus actividades para cunlplir  favorablemente con el 

fin illtimo de la unidad. 

Los horarios  laborales  de  cada uno de los  integrantes del equipo  de  trabajo de la misma, 

varían dependiendo del puesto  que desempefian y de la situación laboral bajo la que sc 

encuentran  contratados.  Por  ejemplo:  existen plazas de base y plazas de  confianza. No 

obstante,  se  labora  en la oficina  desde  las 7:OO a.m. hasta las 19:OO p.m. de  lunes  a 

viernes, aunque  hay  quienes  cubren un turno de 7:OO a.m.  a 14:OO p.m. y otros  de 8:OO 

a.m.  a 16:OO p.m. o de 9:OO a 19:OO hrs. 

Dixiamcnte  los  empleados  de esta  Unidad tienen que ir a  checar su entrada y salida en 

u n s  oficinas  que  se localizan  a  una  distancia  aproximada  de  cuadra y media del lugar 

donde  laboran. Una persona  que  labora  en  este  equipo  de  trabajo  comenta  acerca  de  esto 

que: ’* ... tenemos  que ir a un checador general porque no tenemos  presupuesto para 

comprar  uno  para  nosotros ...” 

Su ubicación dentro del  organigrama del sistema  DIF-DF varía un poco en cuanto  a 

nombre  pues se  localiza en el mismo  rango  que la llamada J.U.D.  de Desarrollo  de 

Personal pero la Unidad de Capacitación,  Servicio Social y Servicios  Educativos: segil11 

las propias  palabras del Coordinador  de  Capacitación:  ”...nunca  encontrarán la Unidad 
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Jc C'apacitacich como tal dentro del organigrama. sin embargo. eliste. Somos 

clandestinos. por así  decirlo ... .. 

Cuando se investig6  sobre la existencia  de algiln organigrama  dentro de la  Unidad. 

llaln6 la atención el hecho  de  que más de dos  trabajadores de la misma no estahan 

enlcrados de clue existiera tal. 

Definitivamente cabe aclarar que el organigrama bajo el cual se rige l a  Unidad en 

aniilisis ha sido  diseñado por los propios integrantes de ¡a misma y queda  como sc 

mltestra en el ANEXO 1 

Durante el desarrollo  de  esta investigación se suscitó u n  cambio  realizado 

apl.osimadarnente el día 19 de octubre de 1999 dentro de la llnidad qlte provocij la 

salida del área de  Servicio Social y la posible incorporación de  otra área de la cual no st' 

ticne  noticia  alguna. AI respecto, se cree  que la Unidad de  Capacitación.  Servicio Social 

y Servicios  Educativos  cambiará  de  nombre más no  se  ha dado a saber  todavía. 

Argumentan los empleados  que  así han estado  desde  que se  separó el DIF-DF del DIF 

Nacional. además mencionan  que  se han realizado cambios internos que  mantienen en  la . .  

incertidumbre a los integrantes  de  este  equipo de trabajo. Dicho fenómeno ha provocado 

desmotivación y se  presenta  cada vez que  se rumoran nuevas reestructuraciones. Desde 

que se inició la separación  de los dos sistemas  antes  mencionados, los traba.jadores han 

pel-manecido a la expectativa  de  nuevos  cambios que los mantiene en  una incertidumbre 



parcial hasta que  se enteran de las nuevas  funciones que se les quitarin o agrcgarrin. A l  

rcspccto, una trabajadora  del  sistema  argumentó: 

..... así estamos  siempre,  todavía no terminamos  de  enterarnos bien dc algim cambio 

cu;Indo ya se  nos  informa de  otro, pero  siento que la Doctora esti luchando por mejorar 

la IJnidad de  Capacitación ... tiene muy buenas ideas ..." 

Otro  aspecto  generalizado que se detecL5 entre los empleados  de la Unidad  fue el 

referente al ámbito político. Se piensa  que los cambios  políticos  que  se han dado dentro 

de la jefatura  de  Gobierno del  Distrito Federal han afectado  directamente al desempeño 

del sistema.  Desde que se anunció  el  gane del candidato del partido de oposición a la 

Jetitura  de  Gobierno en ese  entonces el Ing. Cuauhtémoc  Cárdenas  Solórzano.  se  supo 

que se darían una serie  de  cambios  que incluyeron al sistema para c1 Desarrollo Integral 

de la Familia. 

Por rumores no confirmados oficialmente, se habló en  su momento  de la existencia de 

un  listado que incluía  a  todos  aquellos  empleados  que  a  criterio  de las autoridades eran 

personas  conflictivas,  irresponsables,  holgazanas y en general  elementos de mala 

calidad.  Según  el  mismo  rumor, se cree  que  todos los incluidos en la lista ahora forman 

parte  del  DIF-DF.  De igual modo, se observó que el DIF Nacional asignó al DIF-DF 

todas  aquellas  instalaciones,  muebles  de  oficina,  de  cómputo y todas aquellas 

he~~amientas  de trabajo que  se encontraban en las peores  condiciones  de uso. 



Si11 embargo,  entre los mismos trabajadores  de la  Unidad de Capacitacicin. Scr\ icio 

Social y Servicios  Educativos han tratado  de  superar el desánimo  generalizado 

arg~~mentando frases como las  siguientes: 

"...sabemos  que  finalmente  quienes  se quedaron en  el  DIF Nacional son pura gente  que 

csri allí  gracias  a  recomendaciones o parentesco. más no por su capacidad o 

colmcimiento ... .. 

"...a pesar  de los problemas  que ha enfrentado  el actual gobierno del Distrito Federal. el 

DIF-DF sigue  funcionando ..." 

"...ojalá que para las próximas  elecciones  vuelva  a ganar el mismo  partido para que  se le 

de continuidad a los proyectos pues de no ser así. los primeros per,judicados scrim 

qulenes reciben directamente los beneficios de la existencia del sistema ..." 

"...deberían  legislar  acerca de la consecución  de  todos aquellos projectos de gran 

trascendencia para que independientemente del partido político  que llegue a ganar la 

Jefatura de  Distrito  Federal,  se  siga  beneficiando al necesitado sin que resienta los - 
cambios  que  se  realicen ..." 

Estas y otras  frases  describen el sentir  de los empleados  de l a  Unidad en estudio  ante las 

di\.ersas  transformaciones a las que  se han enfrentado. 



2.1 J.U.D. de Capacitación,  Servicio  Social y Servicios 

Educativos 

Esta Unidad  cuenta  con una Jefa  que se responsabiliza del funcionamiento del ircu 

Capacitación y Servicios  Especiales. Están a su cargo I3 personas que integran el equipo 

de trabajo y son: un coordinador de capacitación. un responsable de Servicios 

Educativos,  tres  secretarias y ocho personas más que realizan labores  de  coordinación  de 

cursos, apoyo  a  eventos,  impartición  de  cursos y otras  actividades  que se requieren en  el 

área. Por sus  diversas  ocupaciones,  fue  imposible  tener una entrevista  directamente con 

ella  pero  a  través  del  diálogo con  una de las secretarias  se logró saber  que  dentro  de-sus 

actividades  estaban  las  siguientes: 

I 

Supervisa el desempeño del  área  de  Capacitación y Servicios  Educativos a través  de los 

responsables de  cada  una  de ellas;  realiza  entrevistas,  tratos y acuerdos  con  altos  mandos 

del sistema que favorezcan  a la Unidad,  autoriza  todos  aquellos convenios  que se 

celebran  con las escuelas o instituciones  educativas, también es  responsable  de tramitar 

aquellos  estímulos  a los prestadores de Servicio Social así  como  de  analizar y autorizar 

las prestaciones que requieran los trabajadores  de su unidad,  además  participa en la 

organización de  eventos especiales en los cuales  participa el DIF-DF, tal y como  sucedió 

con el desfile  del 20 de noviembre  de 1999 donde el sistema  exhibió un  carro  alegórico 

con destacados  deportistas  discapacitados a los que se les ha impulsado y apoyado  de 

manera  continua. Así, procura  participar en cada fecha memorable o significativa para el 

calendario de los trabajadores  mexicanos  tales  como 10 de  mayo  (día de las madres), 
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Navidad. tin de alio. reyes, 23 de febrero (día  de la bandcra). cl día del n i t i o .  etcderr i  

tratando dc satisfacer en mayor  grado  a los integrantes del sistema y pidiendo para ellos 

en ocasiones  algunas  sugerencias o recomendaciones para una  mc.jr)r orpni/.aciim. 

También  se  encarga  de  elaborar planes y proyectos que enriquezcan > contribuyan al 

mejoramiento del servicio  brindado por la Unidad a todos los trabajadores que así l o  

requieren.  Finalmente,  realiza  labores de Relaciones Pitblicx  que son fundamentales cn 

su trato con el exterior. 

[.a jel’a de la Unidad cuenta con dos  secretarías  que la apoyan en dos  turnos  diferentes. 

un3  labora  desde las ocho  hasta  las  diecinueve  horas,  mientras  que la otra  trabaja  de la 

u113 de l a  tarde  a  las ocho  de la noche. 

La secretaria del turno  matutino,  realiza  actividades conlo las  siguientes: 

m Recibe  correspondencia, la registra  para  luego hacerla llegar  a la Doctot%; una ve;/ 

que la jefa la leyó, la regresa  a la secretaria para que la haga llegar a quien, 

corresponda  darle  atención. 

Atiende  llamadas; y las  hace  cuando la Jefa de la Unidad lo requiere. 

Elabora  oficios,  notas  informativas  solicitando papelería y equipo  que  se  necesite 

archivar. Se mantiene al pendiente de las citas  que  tiene la Doctora: además. 

47 



Apoya a la jefa en actividades  extraordinarias tales como eventos q u e  sc rtxlizan en 

cl dcpartamento  de  Capacitación. 

Registra los oficios  emitidos y las notas informativas por n h c r o  consccuti\~o. Cada 

mes  solicita  papelería para todo el departamento. 

Verifica que la limpieza de la oficina se haya realizado bien. 

Por su parte, la señorita  que  asiste a la jefatura en el turno vespertino, realiza labores 

propias  de  secretaria:  contesta el teléfono:  es  decir,  atiende l a  llamada hasta canalizarla 

con la persona  correspondiente o anota el recado para hacerlo llegar al interesado en su 

momento.  Por  el mismo  medio,  comunica  a la Jefa de l a  Unidad, Dra. Laura Patricia 

B r ~ o  Rangel, con l a  o las personas  que ella desee  hablar, en ocasiones  contirma  citas 

pclldientes. La secretaria  elabora  oficios  que se emiten desde la J.U.D. así como se hace 

responsable de procurar la firma  de la Dra. Bravo y hacer llegar el oficio 3 1  area o 

empresa  correspondiente.  Cabe  mencionar que en ocasiones la misma secretaria se 

encarga de redactar el contenido del o los oficios a emitir. 

El tipo  de  documentos  que  elabora  varía  dependiendo et asunto: puede Ilenai- solicitudes 

dkersas,  como por ejemplo para elaboración de cheques o pagos. Hay oficios cicstinados 

a  pedir  autorización  para  utilizar el transporte del sistema; en fin, es  ella quicn se ocupa 

de  elaborar los escritos que se requieren  en l a  jefatura. 
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Cuando llcga la correspondencia  se hace llegar a quicn corrcsponda por medio de 13 

secretaria de l a  J.U.D. y de  manera  contraria,  cuando su jcfa emite  oficios, se apoya en 

sus compañeros  de  trabajo para hacerla llegar a su destino o a ~ e c e s  ella misma  entrega 

la correspondencia. 

La jefatura  emite los listados  de  participantes en los cursos  programados  semanalmente 

y ¡a secretaria es quien hace llegar el oticio  correspondiente  a la coordinaci6u dc 

Capacitación. 

Dcntro de los  controles  que lleva la secretaria  destacan  dos:  archiva todos los 

dozunlcntos  emitidos y recibidos  en l a  jefatura y registra toda la correspondencia 

recibida de  manera  diaria. 

En general,  apoya  en lo necesario a la jefa  de l a  unidad para  que sus funciones se 

realicen de la manera  más  eficaz  posible.  Sus  actividades pueden variar desde preparar 

cafe hasta llevar en ocasiones  “box lunch”’ a los centros  donde se imparten cursos para 

los trabajadores  del  sistema. 

2. l. 1 Capacitación 

El coordinador,  realiza  funciones  de  supervisión y apoyo  a su equipo de trabajo para * 

que  se  cumpla el programa  institucional de capacitación;  este  programa  se  elabora 

‘ C.lja con Desayuno. 
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an~~almentc a  travcs de una detección de necesidades  gracias al cual se integran los 

CIII'SOS que  se  deberán  impartir en fechas  posteriores. 

El coordinador  cuenta  con una cartera  de  instructores  de  donde asigna los  adccuados 

para cada  curso y posteriormente lo hace saber  a  quien  coordinará  cada uno de ellos. AI 

rcspccto dl mismo  comenta: " ... un 95% de los instructores son externos el 5% restante 

so11 instructores  internos ..." 

La principal  función de esta  jefatura involucra a sus miembros en  la coordinación de 

cut'sos: esta  labor  ocupa una atención  importante por parte de la mayoría  de las personas 

que integran  este  equipo de trabajo. 

La coordinación  de cursos está programada por el coordinador'de  Capacitación que es el 

Licenciado Gustavo  Arreola V., éste informa a  través de un oficio  a cada integrante  de 

su equipo y con 15 días  de anticipación por lo menos, la temática,  fecha,  duración, 

horario y en general  todas las características  que deberán cubrirse para que el curso se 

lleve a  cabo de manera  satisfactoria. al igual que los datos del instructor que se cree  será 

el adecuado  para  impartir  el  mismo.  De  esta manera, la persona asignada se da a la tarea 

de  realizar  todas las actividades  necesarias hasta concluir el curso  que  se le asignci. 

Primero,  contacta por la vía adecuada al instructor que  dará al curso para ponerse de 

acuerdo en los términos  bajo los cuales  se llevará a  cabo la contratación. El coordinador 

llena un  contrato  estándar  preestablecido por la J.U.D. de  Capacitación,  Servicio Social 

y Servicios  Educativos en el cual se plasman las cláusulas bajo las que se regirá 5 0  la 



Cuando se tiene el contrato  elaborado y firmado,  se  entrega a la secretaria de l a  

Coordinación de Capacitacibn  junto con  una copia de la Cédula Profesional del 

instructor para que  realice el trámite de pago  ante la Subdircccicin de Finanzas. Esta 

enlrega  se  hace  regularmente los días viernes. es decir. tres días  antes  de  que  inicie cada 

CUI’SO que  usualmente  comienza los días  lunes. 

Una vez que se contirma la participación del instructor y sus participantes  a un curso. st‘ 

procede a elaborar  las  listas  de asistencia  correspondiente, el coordinador asiste o llama 

por teléfono al lugar  donde se llevará a cabo el curso para confirmar  que  está  rcscrbado 

para l a  fecha y hora  establecidas y si cuenta  con las condiciones  necesarias. Si el 

instructor solicitó  material  audiovisual o de apoyo logístico:  proyector de acetatos. 

proyector de  cuerpos  opacos,  proyector  de transparencias,  pantallas de  retroproyector. 

etc., el coordinador  de  curso lo aparta, lo prepara, se cerciora de  que  se  encuentre c t n  

buen estado para su uso: de no ser así. reporta al area correspondiente  par3 que el 

problema  sea  cubierto  con tiehpo y  favorablemente. De ser necesario  traslada el 

material de apoyo hasta el lugar,  fecha y hora  donde se realizará el evento. 

Dentro de  todo este proceso  también está el fotocopiado de los manuales que el 

instructor proporcionari a cada uno de los participantes del curso; en esta  actividad 
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exlsten  imprevistos  porque en ocasiones  sucede  que el fotocopiado del manual sc 

solicita con 2 ó 3 días  de anticipación  provocando  que se atrase el proccso por Falta de 

papelería. toner o simplemente  tiempo. 

Esa  persona también se presenta el día de inicio de cada curso para presentar al 

instructor  ante sus alumnos. el curso que impartirá y las reglas  que se deberán  respetar 

para tener  derecho a la obtención  de una constancia. Además. supervisa los cursos para 

verificar la asistencia de los participantes hasta el momento en que  se lleve  a  cabo la 

clausura  del  mismo. 

Existen coordinadores de  curso  que además imparten algunos  de los mismos,  tales son 

los casos  de:  "inducción institucional", "plática sobre maltrato", "computación",  entrc 

otros, y quienes  realizan  estas  actividades  adicionales reciben Ún incentivo por parte de 

la Unidad de  Capacitación.  Además  de realizar los trámites  propios  de  coordinadores, 

dellen preparar su material de exposición para tener una participación exitosa y en 

ocasiones  incluye la elaboración  de las constancias  de  cursos para entregar a los 

participantes. 

Dentro de las actividades del coordinador,  se  incluye l a  de supervisar l a  programación 

semanal  que  se  hace de los cursos para retroalimentarse de ellos;  sin  embargo, es 

costumbre que el coordinador  de  curso  se  enfoque sólo a realizar sus funciones sin 

informar de los hechos  reales al coordinador  de  capacitación  aunque haya tenido  alguna 

dificultad para realizarlas. U n  coordinador  de  cursos  argumentó  que: "... si todos se 

apegaran a las normas y manuales  todo sería diferente ... siempre  surgen  cambios o se 
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En ocasiones el programa anual sufre  moditicacioncs por lo quc cl coordinador  de 

Capacitación  hace  reprogramación de  cursos a keces. de manera semanal.  Sobre todo 

para este tipo de  eventos  extemporáneos el coordinador de Capacitación  atiende 

enlrevistas  con las áreas  que requieren algirn curso cspecitico. 

f'irlalmente,  el coordinador  de CapacitaciOn tiene 'a su cargo, la elaboración  de  reportes 

bilnestrales y trimestrales  de los cursos  impartidos, por lo que se apoya en los 

expedientes  integrados por cada  coordinador  de  cursos. 

I 3 a  Coordinación  cuenta con una secretaria  que realiza varias' funciones  importantes: 

Elabora los oficios  que  dan  continuidad a las solicitudes de pago que hacen los 

coordinadores de curso para los instructores externos. Este oficio lo hace llegar a la 

subdirección de finanzas con la firma  de la  Jefa de la Unidad para que  elabore el 

cheque  correspondiente. 

Dos semanas  antes  de  que  se realice una programación de cursos  semanal.  confirma 

l a  participación de las áreas  correspondientes por medio de oficios  donde  además. 

solicita los nombres,  puestos y clave  de los trabajadores  que  participarán en los 

cursos. 



Cuando se requiere,  diseña. en la computadora.  diplolnas o invitaciones para 

eventos  organizados por el  Brea. 

Captura  reportes  elaborados por el coordinador.  oficios  de  varias indoles. elabora 

los requerimientos  de  papelería así como el control interno de la misma.  Además 

brinda  su  apoyo  para  eventos  diversos, por ejemplo  a  coordinadores para abrir o 

clausurar los cursos, a l a  Dra. Bravo para elaborar  oficios y trabajos  que le han sido 

requeridos,  etc. 

2.1.2 Servicios Educativos 

No obstante,  existen  otras Breas que también son atendidas por esta  unidad. Tal es cl 

caso de los Servicios  Educativos. Uno de los principales  puntos  que se pretende  alcanzar 

en esta  área, es la de conseguir  descuentos  sobre el costo de las colegiaturas en escuelas 

privadas ya sea  para los trabajadores yí0 su familia. que  incluye a su ( S )  hijo ( S )  o 

c6nyuge.  Son  dos las responsables  de llevar a cabo  estas  actividades. 

Cuando  se presenta algún trabajador  a pedir informes  acerca del trámite  que debe 

realizar  para  hacerse  acreedor a u n  descuento,  se le presenta un  catálogo  que  contiene u n  

programa de  descuentos  en  colegiaturas  que  se pueden obtener en diversas  instituciones 

educativas  particulares y, cuenta  con un registro  aproximado  de 588. 
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Es1.e catálogo  se ha ido integrando por mérito de la Unidad de  Capacitación. Servicio 

Social y Servicios  Educativos,  además.  se logró la incorporacihn de u n  gran nilmcro cic 

esc~~elas  que dan  de  descuentos.  por  medio  de un  convenio con e l  ISSSTE que tluctitan 

entre el I 5 y 50% dependiendo de cada  caso.  Se  recomienda al trabajador que eli-ja dos o 

tres  opciones  que  crea  convenientes  para  que vaya directamente  a la escuela y pida 

mayores  informes  sin  mencionar  el  descuento  que ya está pactado con el DIF-DF. Una 

vez que  se  decide por la que más le satisface, llena una solicitud establecida de manera 

estándar  por el área  de  Servicios  Educativos, presenta en original (para  cotejo) y copia 

una identificación y el último talón de pago. 

Cuando  se  trata de solicitar un descuento para el cónyuge  debe  agregar  a los anteriores 

documentos el acta de matrimonio y en  el caso  de los hijos deberá  anexarse el acta de 

nacimiento. Una vez  llenada la solicitud por parte del trabajador,  se  procede a abrir un 

expediente  para  llevar un control de  cada uno de los trámites  que  se lleven a  cabo con el 

área  de  Servicios  Educativos de intermediario. Tambih,  se elabora un oficio  de 

prcsentación  firmada  por  quien  coordina el funcionamiento  de  esta iren para que el 

propio  trabajador la presente  ante  quien  corresponda en  la institución que haya sido de 

su elección; en este  oficio  se pide y recuerda a la empresa  correspondiente el  acuerdo 

que  se  tiene  pactado con el DIF-DF para  que  se  le haga valer al interesado. 

Acerca del porcentaje de trabajadores que acceden  a  ésta prestación. uno de los 

empleados3 del área  argumentó: "...yo calculo  que sólo u n  10% del total de los 

trabajadores hacen uso de  esta prestación y creo  que puede ser  principalmente por dos 



El catálogo  que  se  maneja en el área  de  Servicios Educativos es  actualizado en periodos 

que varían  entre 3 y 6 meses por año, a traves dc un oficio que se  envía a las diversas 

instituciones donde  se  agradece el servicio  que prestan a los trabajadores  del  DIF-DF y 

se recuerda el convenio  que  se  tiene  acordado.  Sin  embargo. hay ocasiones en que scilo 

se hace la confirmación  por vía telefónica. De igual manera cuando  surge  algún  cambio 

administrativo en las escuelas  que integran el catálogo,  éstas hacen saber al área de 

Servicios  Educativos el cambio  interno  que realizaron para que  se actualice su rcgistro. 

La<  escuelas  que  se  manejan en el catdogo brindan servicios  de:  maternal.  guardería. 

jardín de niños,  primaria,  secundaria.  preparatoria.  bachillerato y uni\wsidades. 

Además,  cuenta con descuentos en escuelas  que imparten: carreras  comerciales,  de 

computación.  turismo,  electrónica,  electricidad. mecánica. etc. Tambikn se inclu>~en 

eswelas especialistas en la imparticicin de  diversos idiomas, maestrías o diplomados. 

Finalmente,  se  cuenta  con  descuentos en escuelas  que se dedican  a  impartir  cursos  de 

di\ ersos  oficios o temáticas  como  son: 

Corte y confección, 

9 Superación  personal. 

- "___ "___ __ "~ ~~~ - 

' Lllis Daniel Diaz Benitez,  oficinista de servicio y mantenimiento, 
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Protesista  dental, 

TCcnico profesional en comunicación  social. 

Auxiliar de  enfermería, 

Etc. 

En general, el trabajador  tiene  acceso  a  descuentos en escuelas de diversos  rubros,  costos 

y temáticas, con la opción de  que si ninguna de las escuelas  que hay en  el catálogo I C  

intzresa  puede  proponer alguna  que sí lo sea, para que se busque u n  descuento  a travbs 

de  pláticas y convenios  que  solicita, autoriza y supervisa la J.U.D. de Capacitación. 

Se]-vicio  Social y Servicios  Educativos  así  como el responsable del área de Servicios 

Educativos donde se le hace  saber  a la institución  educativa el número  de posibles 

candidatos  a  hacer uso de su  descuento  que  incluye  a  todos los trabajadores  del  sistema. 

Si se llega a un acuerdo  con la escuela de interés, se le notifica al trabajador para que  se 

incorpore a ella. 

Por otro  lado, el área de Servicios  Educativos brinda información y trámites a los 

trabajadores  del  programa de preparatoria  abierta que ofrece la SEP4.  Con este  servicio, 

cudquier persona que pertenezca al sistema y quiera  hacer uso del mismo,  puede 

presentarse  a  ésta  oficina  para  que  se le brinde una plática introductoria donde se le 

~~~ ~ 
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presenta el calendario  anual  que publica la SEP; en &e se especi tican las dos etapas A ) 

B en las que  se pueden presentar  exámenes hasta cubrir las 34 asignaturas  que  fimnan 

parte del plan de  estudios  de  este nivel educati\.o. En la etapa A se presentan los 

eximenes a  principio de cada  mes y en l a  Etapa B al final de  cada  uno. 

De esta  manera,  desde el momento  en  que el interesado  se  decide  a  cursar la preparatoria 

abierta. el área  de  Servicios  Educativos le sirve  de  mediador para realizar su tramite 

anle  el ISSSTE para que Csra a su vez lo concluya  ante la SEP. Lo Único que tiene  que 

hacer el trabajador es presentarse  a las oficinas de  Servicios  Educativos,  proporcionar 

und credencial que lo acredite  como  miembro del sistema, llenar una solicitud que  sin,e 

para dar  apertura  a  dos  expedientes, uno para el ISSSTE y  otro  para  control  de la propia 

área  de  Servicios  Educativos. Una vez abierto el expediente se procede  a llenar 

solicitudes de aquella o aquellas  asignaturas  que el trabajadór  desea  acreditar  mediante 

un examen. El trámite  de llevar la solicitud  ante la Delegación Sur del ISSSTE y demás 

registros  necesarios  para  poder  presentar el examen, corren por parte del área de 

Servicios  Educativos  e  incluso si ésta tiene los libros necesarios para preparar la 

asisqatura se le proporciona al solicitante para que ahorre la compra  del  mismo. De esta 

manera,  se  apoya hasta el final a todo aquél trabajador  que  desee  cursar o concluir su 

prcparatoria. 

Además  de los dos  servicios  antes  mencionados, el area de Servicios  Educativos  tiene  a 

su cargo  desde el 23 de septiembre de 1999 el llamado ‘‘Libro Club”  que ha sido 

denominado  “Leyendo y Rolando”  donde  se presentan libros  de  literatura en diversos 

géneros y con características  generalmente  clásicas, a éstos puede tener  acceso  cualquier 
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persona que así l o  desee.  pertenezca o 110 al sistcnla. F i t e  serbicio se logri, integrar ;t la 

undad gmcias a la solicitud  que hizo l a  Jeta de la misma al Instituto de Cultura de la 

Cit~dad  de  México el cual don6 58 libros junto con un pecpcfio instructivo  que sir\,e 

como guía para la creaci6n y clasificaci6n  dc un  acervo de estc tipo. Dentro dc l as  

oficinas de la J.U.D. de  Capacitación,  Servicio Social y Servicios  Educativos se coloc0 

un librero que  incluye  cada  uno  de los libros  donados. 

Desde el momento de la donación  inicial, los responsables del Libro Club se apegaron a 

las recomendaciones  hechas por el Instituto de Cultura  de la Ciudad de MPsico. 

clasificaron los libros  de  acuerdo a su género y les colocaron una etiqueta de color. por  

ejemplo: cuento = verde,  Novela = azul obscuro; Ensayo = verde claro.  etcétera. así 

como  también una tarjeta en el interior de cada libro especificando el título. autor. 

nombre del lector. y fecha de  entrega.  Además. sellaron cáda uno de los libros con c l  

logotipo  del  DIF-DF y el escudo  de la  Ciudad de México. 

Pava tener  acceso a este  servicio,  es  necesario presentar una identiticaci6n > 

proporcionar  algunos  datos  como:  nombre. edad. dirección. tekfon:). ocupacibn y firma 

que  se  registran en un libro de consecutivos. Al 9 de noviembre  de 1999 se cuentan 1111 

total de 43 socios,  cada  uno  de los cuales  cuenta con una tarjeta  que lo acredita  como 

socios del Libro  Club,  ésta  tiene u n  logotipo de color verde que dice "Libro Club". en la 

parte  inferior  dice el nombre  de la Delegación Política a la que pertenece el libro club. 

nombre del mismo,  nombre y f i rma del  responsable, el nombre del socio y su firma. 

Con esta, el socio se presenta al  librero y elige la literatura de su preferencia y registra 
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sus  datos en la ficha  que  está  dentro del libro. El encargado del Libro Club. rctira 111 

ficha y la guarda  hasta  que el libro  sea  devuelto.  Cada libro cs  prestado al usuario por u n  

tiempo  mínimo  de u n  mes y máximo  de 3 .  Si a la fecha de entrega no se ha regresado cl 

material. se  busca al usuario  a  través de  sus datos  registrados. 

Otro de los controles  que  se lleva a  cabo en este rubro es el que  se refiere al registro  de 

donativos. AI 9 de noviembre  de 1999 se  cuenta con 13 donaciones  registradas con el 

nombre  del  libro,  autor,  quién lo donó y fecha de donación. 

Esle servicio' ha sido  difundido a través de propaganda  que se reparte en lugares 

estratégicos  que  pertenecen  a las instalaciones del DIF-DF y  sobre  todo  de  manera 

impersonal. 

Hay casos  especiales en que la labor del irea  de Servicios  Educativos es crucial para 

beneficiar  a  trabajadores, un ejemplo  es  cuando  se trata de  conseguir  becas al 100°i;, ante 

instituciones  educativas  que imparten cursos o programas  de  interés para los 

trabajadores. Aquí, el sindicato  juega un papel muy  importante  pues  tiene  derecho a 3 

becas por sección  sindical.  Estos  casos tienen el carácter  de  especiales  porque deben 

llenar  ciertos  requisitos  para  acceder  a la beca, y son supervisados  directamente por el 

responsable del área y la Jefa de la Unidad desde  principio a fin. 



CAPITULO 3. DIAGNOSTICO 

E S I ~  tecnica  tiene como propcisito plantear las relacioncs causa - cfecto quc se dan en l a  

unidad analizada,  además  se puede esquematizar la situación en la quc se cncucntra 

nucstro  objeto de investigación, que en este  caso es la J.U.D. de  Capacitacih y 

Servicios  Educativos,  también  nos  permite  detectar  aquellos  efectos  que pueden tener 

varias  causas y si algún  efecto  se  convierte en causa de algún segundo cfecto. 

Cuando se habla de  causas y efectos es importante  mencionar un conccpto y es el de 

"sistema". que  se  pucde  definir  como un  conjunto de elementos  interrelacionados  entre 

sí. Los sistemas  se  integran  de un  conjunto  de  elementos  que trabajan agrupadamente 

para el objetivo  general de un todo. 

Si se repasa un conjunto  de  problemas, un aspecto  de ellos  se hace obvio y este  es  que: 

estos se encuentran  interrelacionados y a \ w e s  se  sobreponen el uno con el otro. 

La solución de uno evidentemente  tiene  mucho  que ver con la solución  de  otro. están en 

realidad tan interrelacionados y se  sobreponen el uno con el otro. que  difícilmente se 

puede  saber dónde  se  debe  empezar. 

Se decidió  empezar con el cambio o alternancia de poder en  la Jefatura de Gobierno del 

Distrito Federal. 



f<ccordcmos que  es  a partir de 1928 que u n  solo partido hakía gobernado ! t's cl 

dcnotninrldo "PRI" "Partido  Revolucionario Institutional". no cs sino hasta estos 

últimos años que ha habido una aparente  Democracia en  la que cn ciertos  Estados de la 

República Mesicana han ganado  otros partidos  politicos. ISn el caso dc la C.d. cic 

Mcxico, es en el año  de 1998 cuando el PRD toma  a su cargo el poder del gobierno dc la 

ciudad de  México,  situación y/o hecho  que  trae  como  consecuencia  muchos  factores. 

Uno de  ellos  es  por  ejemplo,  que al hacer  entrega de dicha  entidad y siendo al partido clc 

oposicicin. se hace lo posible  por  decirle al personal del nuevo gobierno lo menos acerca 

del trabajo  a  realizar;  además,  dentro del nuevo partido en  el poder >' por la existencia 

de  competencia  entre los miembros  de los diferentes  partidos, es e\iientc  que traen 

gente de su partido a ocupar puestos y a  recomendar  a  otros sin que  &tos  necesariarnente 

conozcan yÍ0 sepan o no realizar ese  trabajo. 

Todo  este  tipo  de  cambios  propicia una discontinuidad en los proyectos  establecidos, por 

ejemplo un partido decide realizar  cierto  proyecto en determinado  número  de  años 1, 

bajo  ciertas  circunstancias, y al llegar  otro  partido al poder  decide  renovarlo o cambiarlo 

así como reducir los años.  es por esa razOn que  regularmente se pierde el traba,io 

anleriormente  realizado. 

El cambio  de partido en el poder  propicia una discontinuidad en la realizacihn de los 

proyectos, es decir. si un  partido  decide  realizar algún proyecto en determinado nilmero 

de años; la llegada de  otro  partido al poder implica la sustitución.  cambio o modificaci6n 

ya sea  del  proyecto o de los períodos  establecidos para la  realizacicin de este. lo anterior. 
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AI haber un  cambio  de poder  se  produjo  también una separación del IIIF en: D I F  

Nacional y DIF DF, esta  situación  provocó un descontrol en todo el DIF. lo cual se 

hilo evidente al darse  una  época  de  reducciones y despidos  de  empleados. 

Aunado  a lo anterior  y como  regularmente pasa en las instituciones guberrmmntales ha 

habido  recortes  presupuestales, además  de  que los jefes  de la unidad no se han dado  a la 

tarca de examinar  posibles  opciones  que  se  deban  considerar en  una crisis de 

presupuesto. 

Según comentarios del personal que  ahí labora, se realizó dn  análisis de personal y al 

que consideraron  peor lo enviaron al DIF-DF, además no dejaron  manuales  de 

procedimientos ni instalaciones en buenas  condiciones. 

Esre impacto se ha ido  superando  poco a poco; sin embargo,  prevalece la incertidumbre 

entre  los  empleados cuando observan que hay  quienes  ocupan  puestos en los cuales no 

tienen grandes  habilidades o conocimientos para desempeñarlos  eficaz y eficientemente. 

además  no  cuentan con un líder que les permita  opinar  acerca del mejoramiento de las 

funciones  de  cada uno, la mayoría  de las veces buscan cubrir  sus  labores con el 

presupuesto que  se les  asigna, sin procurar la optimización en cuanto  a la  calidad y la 

cantidad. 
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Aunquc cs bien sabido  que cl trabajo cn cquipo cs importante par;] cnfmllarsc 3 13 

rcalidad de  cualquier  situación clue implique camhios. así como t ' ~  ¡tar o disminuir las 

distorsiones en la percepción de los empleados: cn 13 unidad dc capacitación ).' ser\ icios 

edllcativos lejos de existir u n  ambiente  abierto que favorezca 1 3  claboraciOn de planct; 

para enfrentarse a la reducción,  predomina un  liderazgo netarnentc vertical que impide la 

participación  conjunta de los integrantes del equipo para aportar  nuevas  ideas o mejoras 

y fortalecer  así las funciones  de la Unidad. 

.A partir de la separación del DIF, no ha existido estabilidad organizacional  dentro de la 

J.C'.D.. ya que han estado  cambiando  ciertas areas. se integran unas > y a  cuando st' cstin 

adilptando, las  rehubican.  Por  ejemplo  cuando se empezó  a realizar la  investigación. la 

J.I'.D. comprendía las siguientes Breas: Capacitación.  Servicios  Educativos y Servicio 

Social. y aproximadamente  a la mitad de la investigación decidieron reubicar el Ser\ icio 

Social en otra J.U.D. y anexar  otra en la ya mencionada. Esto provoca poca motivación 

en los  empleados  que  laboran  en  dicha  entidad. 

Por las  razones  anteriores  es  que  los  jefes del departamento han tenido  que  buscar la 

manera de realizar el trabajo lo mejor  posible, para lo cual han llevado a cabo una 

reestructuracicin paralela al funcionamiento del sistema. cs decir. han hecho  estructura 

del personal  conforme  al  requerimiento  de  ciertas  actividades yio funciones. 

Debido a que  no  cuentan con manuales  de  procedimientos, ni descripciones de puesto: 



a )  No cstiln bien delimitadas las funciones. a veces realizan ciertas  actividades q t ~ e  para 

cl puesto que  ocupan no corresponden o en su defecto una actividad la  realizan Z 

personas,  es  decir,  se  duplican las funciones y por lo tanto  existe una pirdida  de 

tiempo. 

b)  Se rigen  bajo  usos y costumbres. 

- No cuentan con u n  organigrama  formal, sólo tienen uno interno.  dicha  situación  da 

cierta  incertidumbre  para los integrantes del equipo  de trabajo. 

- No cuentan  con  Programas  de  evaluación y seguimiento  por lo tanto no se optimizan 

los recursos asignados y no se logra una congruencia  programática  presupuestal. 

LIIIERAZGO DEBIL 

Se puede  observar u n  liderazgo  escaso, ya que las dos  personas que e s t h  al mando de 

la irnidad de  capacitación y servicios  educativos se concretan a administrar.  Este  hecho 

implica que  organizan y coordinan a l  personal para que cubran sus  actividades o cursos 

programados.  planifican y controlan los asuntos  concernientes a la unidad ademis  de 

que  se  resuelven  problemas. 

No obstante  además de una buena administración  es  necesario que los jefes manejen 

algún  tipo de  liderazgo  que los distinga  como  tales,  actualmente no  han establecido una 

dirección donde  se  desarrolle una serie  de  actividades  enfocadas al logro de una visión 
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huc han alineado  a  las  personas  logrando una comunicaci6n  entre ellas para coordinarse 

adwuadamente  a  través de la cooperación. 

Se han nlanejado  las  situaciones  de  acuerdo a lo que  se  requiere y con lo que sc cuenta, 

sin recurrir  a las necesidades,  valores y emociones  humanas  bisicas  que  a menudo no st' 

aprovechan y que representan un  gran potencial en el buen desempeño  de los  

empleados. 

PRACTICAS  EJECUTIVAS  INADECUADAS 

Cuando  se  incluyen  proyectos en los planes y programas del DIF- DF se espera 

cumplirlos  antes de que se lleven  a  cabo  elecciones para nombrar al nuevo jefe  de 

gohierno. De  no ser así se truncan las ideas  de  quienes  pertenecen al equipo  de  trabajo 

de aquel partido  político  que  esta en  el poder. 

Lo anterior  plantea el problema  de sucesi6n la continuidad  gerencial. Casi todos los 

empleados  de la  unidad de capacitación y servicios  educativos pueden citar  ejemplos  de 

esluerzos  realizados  con  anterioridad y que parecen tener éxito bajo el mando  de u n  gran 

jefi  de la unidad  departamental o coordinador  de  capacitación y que  finalmente se han 

marchitado  debido al descuido o la dirección  deficiente  de un sucesor. 



Es necesario que el consejo  de  dircctores y los equipos  de la alta  gerencia comprenclan. 

apoyen y solucionen los trastornos  que  se sufren  cada  vez que se  cambia de gobicmo. 

Deben estar preparados  para  seleccionar  ejecutivos  de  reemplazo  que  puedan dar 

continuidad  a los proyectos  iniciados. 

Es evidente que el involucramiento  de los empleados  a  todo nivel debería  constituir u n  

buen  equipo de trabajo.  Esta  tarea  recae  directamente  sobre los jefes de la unidad 

quienes no asumen un liderazgo  altamente  interactivo y compartido.  que  permita  que 

todos los miembros  del  equipo  desarrollen  habilidades  de alta competitividad. 

Una de las  habilidades  que con regularidad no se permite  que  desarrollen los empleados 

de la unidad  es la toma  de  decisiones. El truncar esta  habilidad  impide que los 

individuos  sientan que están influyendo en  el curso de los acontecimientos. 



CONCLUSIONES 

Dadas las situaciones de contraste  que  se  dieron  entre lo ideal y lo real, se considera 

necesario que en la J.U.D. DE CAPACITACION, SERVICO SOCIAL Y 

EDUCATIVOS,  exista  comunicación  hacia  arriba y lateralmente, los jefes  de la Unidad 

Departamental de Capacitación,  Servicio  Social y Educativos del DIF-DF  deberán tratar 

de  ser  eficientes,  mostrar  iniciativa,  seguridad en sí mismo, y decisión,  además, deberán 

ser inteligentes  y capaces  de  analizar los problemas,  de  hacer  frente  a las cuestiones 

fundamentales y de  encontrar  siempre  soluciones  correctas.  Deberán de tratar  de  ser 

considerados  con sus subalternos y apoyartos.  Necesitarin  reconocer  que  cada uno de 

sus  trabajadores es un individuo  que  quiere  que  se le haga sentir  importante y irtil. Por 

ejemplo hay quienes  desean  impartir  cursos  de  capacitación  de  temas que han aprendido, 

para que  de esta  manera  obtengan retroalimentacibn y puedan superarse 

profesionalmente,  pero  desafortunadamente no se les da la oportunidad  pues  siempre se 

procuran  capacitadores  externos. De esta manera, los trabajadores los verán  como justos 

y no como  arbitrarios. Es importante también que los jefes  de dicha unidad tengan 

habilidad de  supervisi6n,  es  decir, habilidad para proveer l a  cantidad precisa de 

estructura y centralización  para la tarea. 

E¡ clima  organizacional,  debe  impactar  sobre la motivación,  satisfacción y rendimiento 

del trabajador. 

Se  propone  para la mejora  del  sistema, lo siguiente: 
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- Los  que est,in dirigiendo la J.LJ.11 de  Capacitacibn.  Servicio Social y Educati\os 

deben  analizar cl sistema cn todos sus  aspectos y deben tratar de discernir en donde 

se estrin presentando las inetkiencias. Si así lo hacen. podrir] reducir sus  costos. 

refiriéndonos ai  aspecto de los recursos  humanos. 

- Tendrim que pensar que  cuando está  sujeto a u n  presupuesto cada peso gastado 

significa que cierto  segmento del presupuesto total se  consume y se pierde para 

siempre. Por lo tanto le interesa mantener la eficiencia de su sistema al mhximo. de 

tal manera que todo  peso  gastado se emplee  correctamente y contribuya  a los 

verdaderos  objetivos del sistema. 

- Para mejorar la eficiencia es necesario  que existan métodos  revisados de trabajo. 

Efectuar la coordinación  mediante  programas  establecidos,  que  especifiquen en cada una 

de las áreas qué  actividades  se van a  ejecutar y en qué  momento. 

I 

El presente  diagnóstico,  ayudará  a los Jefes de la Unidad Departamental de 

Capacitación.  Servicio  Social y Educativos del DIF-DF a  que tengan una perspectiva de 

su  unidad, ya que  se resume el análisis  de  sus partes y les brinda  elementos para sus 

tomas de  decisiones. 
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